




ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS 
APAP 

RNC  4-01-00013-1 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS 
 

De conformidad con las disposiciones legales vigentes que la  rigen y de sus estatutos 
sociales, la Asociación Popular de Ahorros y Préstamos convoca a todos sus asociados para 
que asistan a la Asamblea General Extraordinaria de Asociados que se celebrará el día 
lunes treinta y uno (31) del mes de marzo del año dos mil catorce (2014) a las cuatro horas 
y treinta minutos de la tarde (4:30 PM), en la quinta planta del local de su oficina principal, 
situado en la esquina formada por las avenidas Máximo Gómez y 27 de Febrero de esta 
ciudad, para deliberar sobre el orden del día siguiente: 
 

Punto Único:  
Conocer de la modificación de los artículos 3, 16, 26, 27, 30.1, 37, 49, y 50.1, de los 
Estatutos Sociales, para adecuar nuestra entidad a las disposiciones del Reglamento 
No. 664-12, de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores (RALMV), de fecha 7 de 
diciembre de 2012 (Reglas sobre Gobierno Corporativo) y al instructivo de aplicación 
de los Reglamentos sobre Fideicomiso y Agentes de Garantías, dictado por la 
Superintendencia de Bancos mediante Circular SB: No. 002/13, en fecha 13 de 
febrero de 2013. 

 
Los Estatutos vigentes, el Reglamento de Asamblea, la propuesta de modificación de 
Estatutos, y el proyecto de resoluciones a adoptarse, estarán a disposición de los asociados 
desde esta fecha en la Secretaría de la Junta de Directores, sita en el domicilio de la 
Asociación. Los poderes de representación deberán depositarse en la Secretaría General de 
la Junta de Directores por lo menos un (1) día antes de la celebración de la Asamblea. 
 
Santo Domingo, Distrito Nacional, 17 de  marzo, 2014. 
 

POR LA JUNTA DE DIRECTORES 

 

Dr. Hipólito Herrera Pellerano 
Presidente 

 
 




